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	SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMPRESAS QUE REALICEN TRATAMIENTO DE RESIDUOS (ALMACENAMIENTO, VALORIZACIÓN Y/O ELIMINACIÓN)


	Tipo de solicitud:

	 FORMCHECKBOX 
  Nueva Inscripción

	 FORMCHECKBOX 
  Modificación datos de inscripción - Motivo:
	     
	

	 FORMCHECKBOX 
  Cese de la Actividad – Nº de inscripción:
	     
	

	 FORMCHECKBOX 
 Transmisión de la autorización – Nº de inscripción
	     
	


	A
	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

	Razón Social


	CIF / NIF

     

	Domicilio (Calle/Plaza y número)
     

	C.P. y Municipio

     
	Provincia

     
	Teléfono
     

	B
	DATOS DEL SOLICITANTE

	Apellidos y Nombre


	CIF / NIF

     

	En calidad de:
     

	C
	DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	Domicilio (Calle/Plaza y número)

     

	C.P. y Municipio
     
	Provincia
     

	Teléfono
     
	Fax
     
	E-Mail
     

	D
	DATOS DEL CENTRO O INSTALACIÓN DONDE SE REALICE EL TRATAMIENTO (1)

	Datos del Titular del Centro/Instalación

     
	Nº de Licencia de apertura

     


	Domicilio (Calle/Plaza y número)
     

	C.P. y Municipio
     
	Provincia
     

	Teléfono
     
	E-Mail
     
	Coordenadas ubicación (ETRS89)

     

	Actividad:      
CNAE-09 (2):      
	NIMA:      
Nº Autorización:      

	E
	TIPO DE RESIDUOS (Añadir tantas filas como sea necesario hasta completar su solicitud, o cumplimentar un anexo aparte.)

	Código LER (3)
	Descripción
	Cantidad

Anual (Kg)
	Operaciones a realizar (4)
	Destino previsto

	
	
	
	Operaciones:
	Código
	Razón Social destino
	CCAA

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     


	G
	DOCUMENTACIÓN APORTADA

	1º.- Proyecto de explotación firmado por el solicitante y/o el técnico responsable de la explotación. (5)
2º.- Documento acreditativo de la personalidad de la empresa: Copia del último recibo de IAE o Alta Censal de la empresa y CIF/NIF o cualquier otro documento oficial en el que figure la identificación de la empresa.

3º.- D.N.I., Pasaporte o equivalente en el que conste la firma del solicitante y, en su caso, documentación acreditativa de la representación que ostente por cualquier medio admisible en derecho.

4º.- Documento de aceptación de los residuos por el gestor de destino. Contrato con gestor autorizado para tratar los residuos que produzca tras el tratamiento de los residuos de entrada o en su defecto declaración de responsable donde declare con quien o quienes los quiere establecer, su ubicación, comprometiéndose a aportarlo en el momento que lo formalice y en el plazo máximo de 10 días tras la notificación de la autorización.
5º.- Con relación al vehículo de transporte: Tarjeta de transporte, Permiso de circulación y Permiso de conducción del transportista asignado. Documentación y fichas técnicas de los vehículos que vaya a realizar el transporte de residuos y la capacidad técnica de los conductores (Aplicable a los vehículos titularidad de la empresa que vayan a realizar transporte de residuos en caso contrario, indicar las empresas autorizadas que van a realizar el transporte los residuos).
6º.- Licencia de actividad/apertura, NIMA y Autorización de la instalación o centro donde se van a tratar los residuos, en caso contrario copia de la solicitud de dicha autorización.

7º.- Seguro que cubra los posibles daños a personas o al medioambiente fruto de la actividad a realizar, así como su restitución al estado inicial de lo afectado.

8º.- Copia del Contrato de Explotación con el titular de la instalación/centro cuando sea distinto de la persona que realiza las operaciones de tratamiento de residuos de la presente solicitud.


	H
	SOLICITUD

	       SOLICITA AUTORIZACIÓN DE GESTOR DE RESIDUOS (ALMACENAMIENTO, VALORIZACIÓN Y/O ELIMINACIÓN) EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y DECLARA QUE SON CIERTOS LOS DATOS INCLUIDOS EN LA PRESENTE SOLICITUD.

Esta solicitud abarca las actividades incluidas en la “Memoria descriptiva de la actividad”



	De conformidad con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos se presenta esta solicitud declarando la veracidad de los datos reseñados en la misma



	En
	     
	,a
	   
	de
	     
	de
	     
	

	Firmado:
	     
	

	A los efectos previstos por el artículo 27.10 de la Ley 22/2011 de Residuos, que establece que: "El plazo máximo para dictar la resolución que ponga fin a los procedimientos de autorización previstos en este artículo será de diez meses. Transcurrido el plazo previsto sin haberse notificado resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud presentada.
(1) La instalación donde se pretenda realizar las operaciones de tratamiento de residuos deberá de estar autorizadas y registradas con su correspondiente licencia de actividad/apertura, NIMA y Nº Autorización que se deberá de adjuntar a la solicitud. En caso contrario deberá de proceder a solicitar dicha autorización ante el Negociado de Establecimientos de la Ciudad Autónoma de Melilla o del territorio donde se ubique la misma.

(2) CNAE-09. Código de la actividad correspondiente a la clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la clasificación nacional de actividades económicas (CNAE-09).
(3) Listado Europeo de Residuos LER: Orden MAM/304/2002, de o de febrero B.O.E. núm. 43 de 19/02/2002.

(4) Operaciones de valorización y eliminación de residuos. Anejos 1 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, B.O.E. núm. 43 de 19/02/2002. Descripción detallada de las actividades de tratamiento de residuos que pretende realizar con inclusión de los tipos de operaciones previstas a realizar,  Origen de los residuos que va a tratar y destino de los mismos una vez tratados, incluyendo la codificación establecida en los anexos I y II de la Ley 22/2011 de Residuos, Métodos que se utilizarán para cada tipo de operación de tratamiento, las medidas de seguridad y precaución y las operaciones de supervisión y control previstas y la Capacidad técnica del personal directivo y de producción para realizar las operaciones de tratamiento previstas en la instalación.
(5) La memoria descriptiva de la actividad deberá contener al menos: diagrama de flujo con un esquema general de los procesos, planos de ubicación, materias primas empleada (descripción, origen y cantidad), productos intermedios (si los hubiera) y relación de maquinaria empleada en la instalación.




CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA.
DOCUMENTACIÓN A APORTAR
Se presentarán dos copias de la solicitud, una de las cuales quedará en posesión del solicitante.

La documentación a presentar será, según el tipo de solicitud:

Nueva inscripción

· Deberá presentar toda la documentación del apartado G.

· En el caso de añadir un Nuevo Centro/instalación de tratamiento de residuos o cambio, supondría la nueva inscripción de un centro debiendo de presentar todo lo requerido en el apartado G.

· La baja del centro donde hubiera cesado la actividad.

Modificación de datos:
Deberá hacer constar el motivo de la modificación:

· Cambio de datos de la empresa, por ejemplo, CIF, razón social, domicilio, teléfono, etc.; deberá aportar la documentación correspondiente a los apartados G-2º y G-3º.

· Cambio de datos del centro, por ejemplo, teléfono, fax, etc.; deberá aportar la documentación correspondiente al apartado G-3º.

· Cambio del tipo y/o cantidad de residuos gestionados, por ejemplo: nuevos residuos, residuos que ya no se gestionan. Deberá aportar la documentación correspondiente a los apartados G-1º, G-2º, G-3º, G-4º y G-7º en su caso.
Los datos comunicados a la DGCA referentes al cambio de gestor de destino se incluirán en la documentación del centro y no implican modificación de la correspondiente inscripción.

Cese de la actividad:

Deberá presentar una declaración firmada solicitando la baja del Registro de Gestores de Residuos y en el caso de ser titular de la instalación y querer darla de baja deberá de proceder de igual manera, surtiendo efectos tanto en el Negociado de Establecimientos, Industria y Medio Ambiente.
Transmisión de la autorización:

Deberá presentar:

- Solicitud

- DNI/ CIF si es persona jurídica nuevo

- Representante legal nuevo

- Escritura constitución nuevo

- Licencia de apertura a su nombre
